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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 3349,

sobre ratificación del Tratado Ferroviario y Ferro-portuario para el desarrollo de las

provincias patagónicas, celebrado el dia 20 de marzo de 1998 entre el Estado nacional, la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y las provincias de La

Pampa, Chubut, Neuquén, Río Negro y Santa Cruz; ratificado por Decreto provincial N°

532/98.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 1998.

RESOLUCIÓN N° 8 /98.-
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A CARGO PRESIDENCIA

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


